
 

 
 

FORMATO PARA EL REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
 

Nombre de la Regulación 

Ley de Cambio Climático del Estado de México 

Fecha de publicación e inicio de vigencia Fecha de modificación o actualización 

19 de diciembre de 2013 26 de mayo de 2025 

Autoridad o Autoridades que expiden la Regulación 

Legislatura del Estado 

Orden de Gobierno Tipo de Regulación 

Estatal Administrativa 

Autoridad o Autoridades que implementan la Regulación 

 Dirección de Ecología 

 Coordinación de Medio Ambiente 

 Coordinación de Ordenamiento Ecológico 

 Coordinacion de Control, Vigilancia y Normatividad 

Ámbito de aplicación Sectores o Sujetos Regulados 

Sociedad en general. Habitantes del Estado 

Índice de la Regulación 

No aplica 

Objetivo de la Regulación 

Establecer las disposiciones para lograr la adaptación al cambio climático, así como la mitigación de las 

emisiones de gases de efecto invernadero y será aplicada de conformidad con la Ley General de 

Cambio Climático. 

Fundamento jurídico para la expedición de la Regulación 

Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Trámites y/o servicios previstos en la Regulación 

 Acopio temporal de residuos de manejo especial 

 Denuncias en materia ambiental 

 Solicitud de arbolado para restauracion forestal 

 Solicitud para poda, derribo y o trasplante de arbolado urbano 

 Talleres de concientizacion ambiental 

 Visto Bueno Ambiental 

Inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias previstas en la Regulación 

 Verificación sobre denuncia ambiental 

 Evaluación Técnica Ambiental para emisión de dictamen de giro 

 Verificación de Visto bueno Ambiental 

 Verificación para poda, derribo y/o trasplante de arbolado urbano 

Fundamento jurídico para realizar las inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias 

Artículo 2, Fracción VI 

Otras obligaciones regulatorias previstas en la Regulación 

Artículo 8.- Corresponde a los Ayuntamientos el ejercicio de las atribuciones siguientes:  

I. Formular, conducir y evaluar la política municipal en materia de cambio climático, en 



 

 
 

concordancia con la política nacional y estatal;  

II. Formular y expedir el PROMACC, así como vigilar y evaluar su cumplimiento;  

III. Formular e instrumentar políticas y acciones para enfrentar al cambio climático en 

congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional, el Programa Especial 

de Cambio Climático, el Plan Estatal de Desarrollo, el PEACC y con las leyes aplicables, en las 

materias de su competencia;  

III Bis. Impulsar la conservación, restauración y manejo sustentable de los ecosistemas, con el fin de 

preservar los servicios ambientales esenciales para la adaptación y mitigación de los efectos 

del cambio climático;  

IV. Integrarse al Sistema Nacional de Cambio Climático, de conformidad con la Ley General;  

V. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en la instrumentación de la Estrategia 

Nacional, el Programa Especial de Cambio Climático, y el PEACC;  

VI. Desarrollar estrategias, programas y proyectos integrales de mitigación de las emisiones de 

gases de efecto invernadero, impulsando la movilidad sustentable, tanto pública como 

privada;  

VII. Implementar políticas públicas que fomenten la creación de azoteas y áreas verdes que 

ayuden a mejorar la imagen de la municipalidad y modificar benéficamente los microclimas 

disminuyendo los contaminantes atmosféricos;  

VIII. Promover la participación corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución y 

vigilancia de las políticas del cambio climático y de los PROMACC;  

IX. Promover el fortalecimiento de capacidades institucionales y sectoriales para la adaptación al 

cambio climático, así como para la mitigación de las emisiones de gases de efecto 

invernadero, con el apoyo del Instituto;  

X. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el desarrollo, transferencia y despliegue de 

tecnologías, equipos y procesos para la adaptación al cambio climático, así como para la 

mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero, con el apoyo del Instituto;  

XI. Proponer el establecimiento y aplicación de instrumentos económicos que promuevan la 

adopción de medidas para la adaptación al cambio climático, así como para la mitigación 

de las emisiones de gases de efecto invernadero;  

XII. Gestionar y administrar recursos para ejecutar acciones de adaptación al cambio climático, 

así como de mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero;  

XIII. Elaborar e integrar la información de las categorías de fuentes emisoras de su jurisdicción, para 

su incorporación al Inventario;  

XIV. Considerar la información sobre las regiones o zonas geográficas vulnerables a los efectos 

adversos del cambio climático, en el desarrollo y actualización de los atlas de riesgos 

municipales, así como en los Programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio Municipal;  

XV. Coadyuvar con la Secretaría en la integración del Registro Estatal, proporcionando la 

información con que cuente en relación con las emisiones generadas por las fuentes fijas y 

móviles de emisiones sujetas a reporte;  

XVI.  Elaborar y publicar un reporte anual sobre las medidas de ahorro y eficiencia energética 

adoptadas en instalaciones y áreas administrativas municipales, y sus resultados, con el apoyo 

del Instituto; 

XVII. Incorporar en su PROMACC los resultados de las evaluaciones y recomendaciones de la 

Secretaría;  

XVIII. Vigilar y promover, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de esta Ley, sus 

disposiciones reglamentarias y los demás ordenamientos que deriven de ella; y 

XIX. Las demás que señale esta Ley y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Palabras clave para identificar la Regulación 

Cambio climático, contaminantes, emisiones, fuentes emisoras, mitigación 

¿La Regulación deja sin efectos a otra Regulación? 

No aplica 



 

 
 

Enlace a la Regulación publicada en el Medio de Difusión Oficial 

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig202.pdf 

 
 

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig202.pdf

